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cidn definiíiv'a de las obras de 1¡¡ tra
vesía de Villafranca de¡ Bierzo, he 
acordado,en cumplimieuto de ¡aR^al 

; orden de 5 de Agosto de 19¡0, ha-
S E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S { cerlo público, para que los que crean 

deber hacer alguna reclamación con-

i?.áJKT.Bi OB,,.r01A.llJ 

PRESIDENCIA 

S . M. el Rey Don Alfonso X5II 
(Q. D . Q.), S . M. la Reina Doím 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doria 
María Cristina, continúan sin nove-
dfsd en su importante talud. 

O a igual benetlcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta R e d 
Familia: 

(G&xta del día 4 de Abril de 1912) 

O B R A S PÚBLICAS 

A n u n c i o s 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de la ca
rretera de Villafranca al Barco de 
Valdeoiras, trozo 1.°, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden de 

tra el contratista por cíanos y per 
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del ¡ 
término en que radican las obras, I 
que es el de Villafranca del Bierzo, en 
un plazo de veinte dias; debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 

', las reclamaciones presentadas, que 
deberá remit i r á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 2Sde Marzode 1912. 

El Gobernador, 
José Corra l . 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recep
ción deiinitiva de las obras del puen
te de Valencia de Don Junn, he acor-5 de Agosto de 1910, hacerlo públi- ¡ dado, en cumplimiento de la Real or 

•co, para que los que crean deber ? den de 5 de Agosto de 1910, hacerlo 
hacer alguna reclamación contra el j público, para que ios que crean de
contratista por daños y perjuicios, j ber hacer alguna reclamación con-
deudás de jornales y materiales, ac- j tra el contratista por daños y per-
cidentes del trabajo y demás que de j juicios, deudas de jornales y mate 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
c o s en que radican las obras, que 
son los de Villafranca y Gorullón, 
en un plazo de veinte dias; debien-

riales, accidentes del trabajo y de
más que do las obras se deriven, 
lo !i?gaii en el Juzgado municipal 
del término en que radican las obras, 
que es el de Valencia de Donjuán, 

do los Alcaldes de dichos términos > en un plazo de veinte d¡ns; debiendo 
interesar de aquellas Autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir á la 
Jefatura de Obras Públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
dias, á contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el B o u ; -

León 28 de Marzo de 1912. • 
E l Gobernador, 
José Corra l . 
* 

* * 
Habiéndose efectuado la recep-

el Alcalde de dicho término intere
sar de aquella Autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberá remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETI.V. 

• León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 
José Corra l . 

* \ 
Habiéndose efectuado la recep

ción deiinitiva de las obras do la ca- ; 
rretera da Astorga á Puebla de S a -
nebria, trozo 2.", he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 
de Agosto de 1910, hacerlo público, 
para que ios que crean deber hacer 
a'guna reclamación contra el con
tratista por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados'municipales de los tér
minos en que radican las obras, que 
son los de Santiago Millas, Valde-
rrey y Destriana, en un plazo de 
veinte dias; debiendo los Alcaldes 
de d i c h o s términos interesar de 
aquellas Autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro d^l plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de e:>-
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 28 de Marzo de 1912. 

El Gobernador, 
José Corra l 
* 

* * 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de la ca
rretera de Bembibre á su Estación, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910," 
hacerlo público, para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista por d.'iños 

- y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras s ? deriven, 
lo hagan en el Juzgido municipal del 
término en que radican las obras, que 
es el de. Bembibre, en un plazo de 
veinte dius; debiendo el Alcaide de 
dicho término interesar de aquella 
Autoridiid la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán re
mitir á la Jefatura de Obras Públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Brii.KTtX. 

León 28 de Marzo de 1912. 
E l G-ibernad'-ir, 
José Corra! . 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obrss de ¡a 
carretera de La Bañeza á Camarza-
na de Tera (trozo 1."), ha acordado, 
en cumplimiento da la Rea! ordsn de 
5 de Agosto de 1910, hacerlo públi
co, para que los que crean deber ha
cer alguna reclamación contra el 
contratista por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hag în en ¡os 
Juzgados municipales de Tos térmi
nos en que radican las obras, que 
son los de La Bañeza y Santa Elena 
de Jamuz, en un plazo de veinte dias: 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori
dades la entrega de las recianiac/o-
hes presentadas, que deberán remi
tir á la Jefatura de Obras P¿Micas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la techa de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLUTÍX. 

León 28 de Mirzo de 1912. 
El GobernaJor, 
José Corra l 

.»** 
Habiéndoie efeeluado la recep

ción definitiva de ¡as obras de la ca
rretera de Valdc-rns ¡: la de Madrid n 
Corulla (trozo 1.°), he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 
de Agosto de 19:0, hacerla público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna recUimación contra el con
tratista por daños y perjuicios, deu
das de ¡órnales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en les 
Juzgados municipales de los térmi
nos en qur1 radican las obras, que 
son los de Valderas y Vilinfer. eh un 

' plazo de Veinle rilas: debiendo los 
Alcaides de dichos 'términos intere
sar de aquellas Autoridades la en
trega de las reclamaciones- presen
tadas, que deberán remitir á la Jefa
tura de Obras Públicas en esta capi
tal, dentro del plazo de ireinta dias, 
á contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Bo;.-; -*M. 

León 28 de Marzo de 19!2. 
E l Gobcrnndrr, 

José Corral 
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J E F A T U R A D E M I N A S DE L E O N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 18 de 

Junio ce ¡005, á continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el primer trimestre de 1912, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr . Gobernador civil: 

D E S E — Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por material.. 

l'KBtltBS Cte 

182 00 
865 55 

Suma e l Debe. 

H A B E R . — Saldo de! trimestre anterior . . . 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma e l Haber. 
Idem el Debe 

Saldo á favor del Haber 

1.045 55 

591 00 
462 20 

'..055 20 
1.U45 55 

7 85 

pasado, hay entre otros particulares 
el que copiado.dice: < Acto seguido la 
Junta.en virtud de lo prevenido en el 
art. 58 de la Ley , y de que corres
ponde en este año nombrar Presi
dente y Suplente de Presidente de 
la Mesa electoral de esta Sección 
en las elecciones que puedan ocu
rrir en el prdximo bienio, acordó por 
unanimidad nombrar Presidente á 
D. Pedro Miranda Garda , y Suplen-

. te á D. Juan Rodríguez Alonso, por 
i ser los de más edad, á quienes por 

derecho corresponden 
Asf resulta del acta original á que 

me refiero; y para que conste y en 
cumplimiento á lo mandado en circu
lar de 29 de Febrero último y remi
tir al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, autorizo la presente, con el 
Visto bueno del Presidente, en Rio.-
scco de Tañía á 25 de Marzo de 
1912.=V.0 8 .° : E l Presidente, Mi
guel Alvarez. 

León 1." de Abril de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, / . Revi l la . 

MIiSTAS 
D O N JOSÉ REV1L1.A Y H A Y A , 

IN'GENZERO JEFE DEL DISTRITO 
MN'S'.ÍO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Dionisio 
González, vecino de Caboalles, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 22 del 
mes de Marzo, á las diez y veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias para ia mina de hulla 
llamada SantiagcsW» en término de 
Villar. Ayuntamiento de Villablino, 
paraje i Foliar de La Miranda', y 
linda por todos rumbos con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas S pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de parí ¡da 
tina calicata sobre una capa de car
bón en dicho paraje; desde éste en 
dirección al N. 15° E. se medirán 
50 metros, colocando la 1," estaca; 
de ésta al O. IS" 800 metros, la 2."; 
de ésta £¡ S . 15" 100 metros, la 5."; 
de ésta a! E . 15" 800 metros, la ' l . " ; 
de éstaai N. 15" 50 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley,. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presentí edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el niim. 4.080 
León 2S de Marzo de ¡ 9 1 2 . = 

J . R e v i l h ! . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DK VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
E n el partido de Pon fer rada 

D. Cayo Buitrón González, aspi
rante á Júez suplente de Toreno. 

Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, á los efectos* de la 
regla 5.a del art. 5.° de la ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 29 de Marzo de 1912. 
E l Secretario de gobierno, Julidn 
Castro. 

Anuncio 
Debiendo celebrarse en los quin

ce primeros dias del mes de Mayo 
próximo venidero, los exámenes de 
aspirantes á las plazas de Secreta
rios y Suplentes de los Juzgados mu
nicipales, con sujeción á lo estable
cido en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, deberán los aspirantes diri
gir sus instancias al limo. Sr . Presi
dente de esta Audiencia,y presentar
las en la Secretaría de gobierno, 
dentro de los últimos Veinte dias del 
próximo mes de Abril. 

Lo que de orden de dicho ¡lustrí-
simo señor, se anuncia para conoci
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid 50 de Marzo de 1912 = 
E l Secretarlo de gobierno, Jul ián 
Castro. 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, que ha de 
proverse con arreglo ni art. 7.° de 
la ley de 5 de Agosto de 1907: 
E n el partido de Valencia de Don 

J u a n 
Juez suplente de Santas Martas. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado de la clase O.", con 
los comprobantes de méritos y ser-
Vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOI.ETÍ.V OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el cursa correspon
diente. 

Valladolid 1." de Abril de 1912 = 
P. A. de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Ju l idn Castro. 

Don Joaquín Suárez Valcarce, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rioseco de 
Tapia. 
Certifico: Que en el libro de se

siones de esta Junta correspondien
te al año último, en la correspon
diente al 25 de Diciembre próximo 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Heriquio Aparicio Mantecón, 
Secretario del Ayuntamiento de la 
villa de Almanza, de la que es Al 
calde constitucional D. Ubaído Ra
mos Pérez. 
Certifico: Que el acta de toma de 

posesión de los señores que ha co
rrespondido formar la lunta de Re
formas Sociales de esta villa, copia
da literalmenre dice así: < Al margen. 
Toma de posesión de la Junta de 
Reformas Sociales de esta v¡ l la.= 
Presidente, D. Ubaldo Ramos; Vo
cales natos: D. Anastasio Mayor
domo/Párroco, y D. Germán Parlen-
te, Médico; Vocales elegidos como 
patronos: D. Manuel Mateos y don 
Aurelio Valcuende; Vocales obre
ros: D.Juan Carrera y D. Buena
ventura Hormazabal;' Suplentes de 
Vocales: D. Manuel Medina, D.Juan 
Antonio Pérez, D.-Alejandro Medi
na y D. Mariano González. 

Al centro.=En la villa de Alman
za á 8 de Marzo de 1912; reunidos 
en sesión extraordinaria los señores 
individuos de la Junta de Reformas 
Sociales de esta villa, bajo la presi
dencia del Sr . Alcalde D. Uoaldo 
Ramos Pérez, cuyos señores son los 
que al margen se expresan, con ob
jeto de ponerles en posesión de su 
cargo, para el cual han sido desig
nados con anterioridad con arreglo á 
lo dispuesto en el Reglamento del 
mismo, los cuales quedan constitui
dos desde esta fecha en posesión de 
sus nuevos cargos por término re
glamentario de cuatro años. = Al 
manza, fecha utsupra.=Está firma
do v rubricado por dichos señores.» 

Y para insertar .en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, libro la pre
sente, por orden superior, que firmo 
con el visto bueno del Sr . Alcalde, 
en Almanza á 9 de Marzo de 1912 = 
E l Secretario, Heriquio Apar¡c¡o.= 
V.0 8 . ° : E l Alcalde, Ubaldo Ramos 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del actual reetti-
plazo, el mozo alistado y sorteado 
Cándido Cancelo Santaniarta. hijo 
de Antonio é Inés, natural de Relie
gos, el Ayuntamiento de mi presi
dencia acordó declararle prófugo. 

Por lo tanto, ruego á las autorida
des la busca y captura del citado ¡n-
dividuo.y caso de ser habido sea pre

sentado en esta Alcaldía, para los 
efectos que procedan. 

Santas Martas 28 de Marzo de 
1912.=EI Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Según me participa Antonio C o s 
tilla, Vecino de Llanos, el día 2 de 
Febrero último desapareció de la 
casa paterna su hijo Genaro Costi
lla Fernández, de estado soltero, de 
20 años de edad, con pretexto de 
ganar el sustento,sinquehayatenido 
noticia alguna de él , no habiéndose 
presentado, como los demás de ¡su 
edad, á la quinta, en que se halla in
cluido: por lo que desea se proceda 
por las autoridades á su busca y 
captura hasta conducirle á la casa 
paterna. 

Señas personales: Estatura 1,610 
metros, próximamente, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, bíirba negra, 
cara redonda, color blanco; vestía 
traje de pana color café, camisa de 
color, gastaba gorra de visera y cal
zaba botas de goma. Llevaba en la 
mano un envuelto de ropa para mu
darse. 

L a Robla 27 de Marzo de ¡ 9 1 2 . = 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Cana le jas 

C o n el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der en debida forma á la confección 
del apéndice a! amillaramiento que 
ha de servir ds base para los repar
tos de contribución rústica y pecua
ria y urbana para el próximo año de 
1915, y para evitar, si posible es . 
que figuren en dichos documentos 
nombres de contribuyentes que han 
fallecido ó traspasado sus riquezas 
haya bastante número de años, es 
necesario que todos los contribu
yentes de este Municipio, que según 
queda dicho, hayan sufrido altera
ciones en sus respectivas riquezas, 
presenten dentro del plazo de quin
ce dias en la Secretaría de! Ayunta
miento las relaciones y demás docu
mentos, que determina el art. 50 de! 
Reglamento de Territorial, de 50 de 
Septiembre de 1885. 

Se advierte que las relaciones 
han de expresar los nombres de los 
contribuyentes que sufran la altera
ción, término donde radican las fin
cas, calidad, cabida y sus cuatro lin
deros; acompañando la oportuna 
carta de pago de los derechos rea
les en la Oficina liquidadora. 

Canalejas 28 de Marzo de ¡912. 
E l Alcalde, Anselmo PolVorinos. 

Alcaldía constitucional de 
Viliafranea del B ic rzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazó del presente 
año, los mozos que á continuación, 
se relacionan, no obstante haber si 
do citados en debida forma, este 
Ayuntamiento, después de instruir 
los oportunos expedientes con su
jeción al capítulo XI de las instruc
ciones fecha 2 del mes actual para 
la aplicación de la ley de Reempla
zos de 19 de Enero último; vistos 
sus resultados, acordó declararles 
prófugos con las responsabilidades 
inherentes á tal clasificación. 

En su Virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 



la Comisión Mixta de Reclutamiento 
•de la provincia; rogando á todas las 
Autoridades procedan á su busca y 
captura, caso de ser habidos; po
niéndolos inmediatamente á mi dis
posición. 

Villafranca del Bierzo 27 de Mar
zo de 1912.=Balbino Rodríguez. 

Mozos que se citan 

José Antonio Ochoa Lago, hijo de 
Severo y Carlota. 

Joaquín Rodríguez Fernández, de 
Rogelio y María. 

Eladio Prado Pérez, de Domingo 
y Cecilia. 

Darto Fernández Granja, de C i 
priano y Polonia. 

Víctor Carballo, de Consuelo. 
Luis Quírós Barrios, de Rufino y 

Asunción. 
Emiliano Gutiérrez García, de 

José y Rosalía. 
Manuel Amigo Murías, de Eusta

quio y Carmen. 
Benito Lago Fernández, de Beni

to y Carmen. 
Balbino González, de Teresa. 
Emiliano Fernández Núñez, de 

José y Manuela. 
Alfredo de la Fuente Alba, de L o 

renzo y Manuela. 
Francisco Laguna del Valle, de 

Basilio y Emilia. 
Aristio González Tablado, de R i 

cardo y Virginia. 
Domingo Vega Martínez, de Cle

mente y Josefa. 
Angel Comilón Armesto, de Pa

blo y Josefa. 
Augusto Baibuena Quevedo, de 

Eladio y Antonia. 
Domingo Rodríguez Lama, de 

Roque v Casilda. 
Francisco de la Fuente Cuadrado, 

de Francisco y Concepción. 
Manuel González González, de 

José y Dolores. 
José Perón Armesto, de Ventura 

y Josefa. 
Manuel García Peláez, de Pedro 

y Agustina. 
Dalmiro Cuadrado Llanos, de Ig

nacio y Cristina. 
Domingo Amigo Fernández, de 

Francisco y Petronila. 
José Martínez Ferro, de Sebas

tián y Joaquina. 
Manuel Blanco Rodríguez, de Ra

món y Albina, del reemplazo de 
1910. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carba ja l 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén
dice al amillaramiento, se hace pre
ciso que los contribuyentes á quie
nes interesa y hayan sufrido altera
ción en su riqueza, tanto en rústica, 
colonia y pecuaria como urbana, pa
ra el año de 1915, pueden presentar 
relaciones de alta y baja durante 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, que empezarán á con
tarse desde la fecha en que conste el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; advirtiendo no habrá 
transmisión de dominio sin antes ha
ber acreditado el pago de los dere
chos á la Hacienda. 

Fuentes de Carbajal 29 de Marzo 
de 1912.=E1 Alcalde, Wenceslao 
Morán. 

Alcaldía constitucional de 
fíiaño 

Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento, que ha de servir 
de base al repariimiento de la con
tribución territorial por riqueza rús
tica y pecuaria y padrón de edificios 
y solares, para el año de 1915, y con 
el fin de evitar, en lo posible, que 
aquellos contribuyentes que han fa
llecido ó traspasado sus riquezas, 
sigan figurando en referidos docu
mentos, se hace preciso que los con
tribuyentes de este Municipio que 
hayan sufrido alteración en las su
yas respectivas, presenten en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, antes 
del día 20 del próximo mes de Abril, 
las relaciones y documentos á que 
se refiere el art. 50 del Reglamento 
de Territorial, de 50 de Septiembre 
de 1885. 

En dichas relaciones se expresará 
con claridad, además de los nombres 
de los contribuyentes que motivan 
la alteración, el término donde radi
can las fincas, calidad, sus cuatro 
linderos y cabida en áreas, acompa-
ñanda la carta de pago de la oficina 
liquidadora del impuesto de dere
chos reales. 

Riaño 50 de Marzo de 1912.=E1 
Alcalde A. , Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabaricgo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la j 
formación del apéndice al amillara- i 
miento que habrá de servir de base ! 
al reparto de la contribución rústica 
y pecuaria para el arto de 1915, y 
con objeto de evitar que aquellos 
contribuyentes que han fallecido ó 
traspasado su riqueza, sigan figu
rando en dicho documento, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este Distrito que hayan tenido alte
ración en la suya respectiva, presen
ten en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento, en el plazo de quince dias, 
las relaciones y documentos á que 
se refiere el art. 50 del Reglamento 
de Territorial, de 50 de Septiembre 
de I8S5; cuidando de consignar con 
toda claridad en las declaraciones 
de alta ó baja que se presenten, los 
linderos, calidad, extensión superfi
cial, liquido imponible con que ha
brán de figurar amillaradas las fin
cas, causas que motivan la altera
ción, si es por compra, herencia ó 
permuta, oficina liquidadora en la 
que ha sido presentado él documen
to, fecha y número de la carta de 
pago, y si la alteración obedeciera á 
cesación de colonia, el propietario 
presentará su título de propiedad 
con todos los pormenores indicados. 

Villasabariego 28 de Marzo de 
1912.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía eonstilucional de 
L o s Bar r ios de S a l a s 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinariodel corriente ejer
cicio, queda expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á los efec
tos reglamentarios, por término de 
ocho dias. 

Los Barrios de Salas 51 de Marzo 
de 1912.=EI A l c a l d e , Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Con el fin de hacer un nuevo ami

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana da este Munici
pio, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que posean ó admi
nistren fincas en el mismo, presen
ten relaciones juradas de todas ellas 
en el término de Veinte dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Villacé 50 de lAvzo de 1912.=EI 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaildn 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices al ami
llaramiento para el año de 1915, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones de alta 
y baja en el plazo de quince dias, 
autorizadas con arreglo á la Ley. 

Al mismot¡empo,sehace saber álos 
nuevos adquirentes de fincabilidad, 
que la Junta pericial, una Vez trans
curridos los dias señalados, les exi
girá los documdrttos que d-jtermina 
el art. 53 del Rigiamentode Territo
rial, de 50 de Septiembre de 18S5, á 
fin de que en el apédice sean baja to
dos aquellos que por cualquiera cau
sa ó circunstancia no deban figurar, 
y alta los Verdaderos y actuales po
seedores; debiendo tener presente 
que si una Vez requeridos los pro
pietarios, con señalamiento de plazo 
prudencial para la presentación de 
jos documentos que señala el citado 
art. 50, no lo hicieren, el Ayunta
miento y Junta pericial darán cuenta 
inmediatamente á la Administración 
de Contribuciones de esta provincia, 
para la tramitación del expediente, 
declaración y exacción de las res
ponsabilidades á que haya lugar. 

Villamánán 29 de M irzo de 1912. 
E l Alcalde, Ponciano Rodríguez. 

Alcaldía constitacional de 
Gussn los de los Oteros 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, el mozo alistado y sorteado en 
este Ayuntamiento, Desiderio Man-
siila Trapero, núm. 2 del alistamien
to y 2 del sorteo, ni haber presenta
do documentación alguna, fué decla
rado prófugo, habiéndose instruido el 
oportuno expediente según previene 
la Vigente ley d i Rddutamiento. 

Por lo que encarezco á todas las 
autoridades, así civiles como milita
res, la busca y captura del indicado 
mozo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición ó de la Comi
sión. Mixta de la provincia, parala 
resolución que procedí. 

Gusendos de los Oteros 50 de 
Marzo de 1912.=EI Alcalde, Atana-
sio Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Para rectificar ó formar apéndices 
que han de servir de base en los re
partimientos de 1915, los contribu
yentes que tengan alteración en su 
riqueza, presentarán en término de 
veinte dias, relaciones da las mis
mas, con nota de pagos de los dere
chos á la Hacienda; debiendo tener 
en cuenta la circular del día 8 del co
rriente de la Administración de Con
tribuciones (BOLETÍN OFICIAL nú
mero 51), que se les díó conocimien
to por bandos y citación personal; 

pues pasado el día 20 de Abril no 
serán atendidas. 

Brazuelo 29 de Marzo de 1912.= 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constilnciomí de 
Val de S j n Lorenzo 

Todos los contribuyentes que por 
territorial y urbana hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de altas ó bajas den
tro de quince dias, justificando el pa
go de sus derechos al Estado, á fin 
de que puedan ser admitidas para el 
apéndice del amillaramiento del año 
próximo del 1915; pues transcurrido 
dicho plazo y sin tal justificación, no 
serán admitidas. 

Val de San Lorenzo 29 de Marzo 
de 19I2.=EI Alcalde, Gregorio 
Manrique. 

Alcaldía crmslnacional de 
Itenedo de Vahlduejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice ai amillara
miento de la riquezn rústica, colonia 
y pecuaria que ha de s-.:rvir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1915, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración, presenten las 
oportunas relaciones, acomDañando 
las cartas de paso de los derechos 
reales, para justificar dicln pago en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias; pues pa
sados los cuales no serán atendidas. 

Renedo de Valdetuej^r o'J de Mar
zo de 19 l2 .=E ! Alcalde, Bernabé 
Gírela, 

Alcaldía amsti lueional de 
V i l laza la 

En la S2cretar¡4 de este Ayunta
miento y por el término de quince 
dias, se hallan expuestas al público 
las cuentas municipales correspon
dientes al año da 1911, para que 
cuantos tengan derecho, puedan exa
minarlas y formular las reclamacio
nes que procedan. 

Villazala 50 d j ¡A.v:'. > de 1912.=« 
El Alcalde, Fernando Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Ig ik i la 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de! actual reem
plazo, ni remitido las certificaciones 
de talla, peso y reconocimiento, los 
mozos correspondientes al mismo 
que á continuación se expresan, es
te Ayuntamiento, en sesión de 17 
del actual, les declaró prófugos á los 
efectos de la Ley: 

• Alazos que se citan . 
Número 1 del sorteo.—Procosplo 

Flabíano Mateo, hijo de padres in
cógnitos. ' • 

Núm. 5.—Bautista S i e z Pardo, 
de José y Perfecta. 

Núm. 8.—FedericoCliacbero Car -
bajo, de Francisco y Josefa/ , 

Núm. 9.—Francisco Marcos Cam-
pazas, de Manuel y Ramona. 

Núm. 15.—Manuel Crespo AlVa-
rez. de José y Lorenza. 

Núm. 15—Bonifacio Rodrlguer . 
Aguado, de Manuel y María. : 

Núm. 16.—José María Crespo 
Riesco, de Francisco y Gregoria. 

Núm. 17.—Angel Riesco Rubio, 
de Agustín é Isabel. 

Núm. 18.—Baldomero Valle Pozo, 
de Gabriel y Vicenta. 
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Núm. 20.—José Campazas Fidaí-
go, de Agustín y Vicenta. 

Nüm. 22.—Julián García Moline
ro, de Miüuel y Ramona. 

Núm. 25.—Sebastián García Mar
tínez, de Ignacio y Dictina. 

Núm. 28.—José Alvarez Crespo 
Crespo, de Ft rnando y Angela. 

Se ruega á las autoridades civiles 
y militares la busca y captura de los 
mismos, y caso de ser habidos, sean 
conducidos i la E.vcma. Comisión 
Mixta, á sus efectos. 

Igüefla 28 de Marzo de 1912.=E1 
Alcalde, Bernardo García. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l laturíel 

Para que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
los repartimientos de la contribucldn 
rústica, pecuaria y urbana del año 
de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
las relaciones juradas de alta y baja 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, en el preciso término de quince 
dias; advirtiéndoles que dichas rela
ciones, que se darán en el papel co
rrespondiente, se han de expresar 
con claridad, además de los nombres 
de los contribuyentes que motivan 
la alteración, el término donde radi
can las fincas, calidad, sus cuatro 
linderos y cabida en áreas, acompa
ñando á las mismas la carta de pago 
de la oficina liquidadora donde se 
registró el documento de traspaso; 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. 

Villaturíel 29 de Marzo de 1912. 
E l Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

S e hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de este distrito, 
Tendidas por el Depositario de los 
londos municipales, bajo la adminis
tración del Sr. Alcalde, correspon-
ÍSientes al año de 1911, por el térmi
no de quince dias; durante los cua
les pueden ser examinadas por los 
Vecinos del mismo. 

Cebrones del Río 50 de Marzo de 
1912.=EI Alcalde, Agustín Cuesta. 

zanas, en esta provincia, casado, 
labrador, de 28 años, hijo de Marino 
y María, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de León en el térmi
no de diez dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con ob
jeto dé constituirse en prisión de
cretada por esta Audiencia provin
cial en causa que se le sigue por 
estafa; con apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado re
belde. 

León 28 de Marzo de 1912.=Er 
Juez de instrucción, Manuel Murías 
Méndez.=El Secretario, Helíodoro 
Domenech. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negri l los 

Por no haber comparecido á nin
guno de ios actos del reemplazo los 
mozos del de este año, Isaac Mar
tínez Castro, hijo de Leonardo y 
María..natural de Villamoríco, Teo
doro Blanco Valencia, hijo de Adrián 
y Victoriana, y Ulpiano Valencia Mur-
ciego, de Jerónimo y Toribia, natu
rales de esta villa, el Ayuntamiento 
les ha dechirado prófugos, á los 
efectos de ín Ley, sin perjuicio de 
lo que pueda resolver en su día la 
Comisión Mixta. 

Ruego,por tanto,;'! todas las auto
ridades, asi civiles como militares, la 
tusca y captura de los mismos, y ca
so de ser habidos, sean conducidos 
ante esta Alcaldía ó ante la referida 
Comisión. 

Laguna de Negrillos 27 de Marzo 
de 19 ia .=EI Alcalde, José Zotes. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de León. 
Por el presente edicto hego sa

ber: Que en el incidente de pobreza 
promovido por D. Perfecto Valiñas 
González, para litigar con D. Luis 
Rodríguez y otros, se ha dictado la 
sentencia comprensiva del encabe
zamiento y parte dispositiva que di
cen: 

<Sen.'encia.'=En la ciudad de 
León, á 2 de Marzo de 1912;el señor 
D. Manuel Murías Méndez, Juez de 
primera instancia de este partido:ha-
biendo Visto el incidente de pobreza 
seguido en este Juzgado, á instancia 
de Perfecto Valiñas González, sal
tero, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, para litígary promover pleito 
contra D.Pedro, D. Lu is .D . Alberto 
y D. Manuel Rodríguez Pérez, mayo
res de edad, Vecinos los dos úllimos 
de Madrid, el D. Luis de esta ciudad 
y el D. Pedro ausente en ignoradopa-
radero, y en su representación con
tra el ministerio Fiscal y contra los 
menores José, César, Pollcarpo, Ra
món y Carmen García Rodríguez, 
residentes en Madrid.represemados 
por su tutor, como herederos de do
ña Salustiana Pérez Garda, sobre 
nulidad de las operaciones testa
mentarias y reintegro de deudas de 
la misma abonadas por el Valiñas, 
en cuyo incidente también es parte 
el S ' . Abogado del Estado; 

Parte disposith'a=Pi\ \o que de
bo declarar y dec la ro pobre en 
sentido legal, á D. Perfecto Vali
ñas González, para litigar y pro
mover pleito sobre nulidad de las 
operaciones testamentarias y pago 
de deudas de D.il Salustiana Pérez, 
con opción á los benéficos que la 
ley concede á los de su clase. 

Asi por esta mi sentencia,'definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f¡rmo.=Manuel Murías.» 

Y para que se inserté en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, á los 
efectos de la notificación de los de
mandados, se expide el presente. 

Dado en León á I." de Abril de 
19\2.=Manuel Mvinás.=Hd¡odoro 
Domenech." 

J U Z G A D O S 

García Marcos, Santiago, natural 
j í vecino de VilianueVa de las Man-

González García, Gabino, domi
ciliado últimamente en Paradaseca, 
y cuyas demás circunstancias se ig
noran, procesado en causa por dis
paro de arma de fuego y lesiones, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
esta localidad, á fin de prestar de
claración indagatoria y constituirse 
en prisión. 

Dada en Villafranca del Bierzo 
á 29 de Marzo de 1912 =Antoiiio 
Iglesias.=EI Secretario j u d i c i a l , 
Manuel Mlguélez. 

Rodríguez Armesto Darlo, domi
ciliado últimamente en Pombrlego, 
comparecerá el dia 25 de Abril pró
ximo, á las diez de la mañana, ante 
la Audiencia provincial de León, 
para declarar en el acto del juicio 
oral de la causa Instruida por lesio
nes graves contra Juan Fernández 
Blanco. 

Ponferrada 27 de Marzo de 1912. 
Solutor Barrientos. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

€Senteneia.=Sres. D. Dionisio 
Hurtado, D. Pedro Castellanos, don 
Jaime Forne)l .=En la ciudad de 
León, á Veintiocho de Marzo de mil 
novecientos doce: Visto por el Tri 
bunal municipal el precedente juicio 
Verbal celebrado á instancia de don 
Victoriano Rodríguez, contra Juan 
Rodríguez VilianueVa, vecinos de 
esta ciudad, sobre pago de ciento 
treinta p e s e t a s , admitiéndole en 
cuenta justos pagos, con costas; 

Fa l lamos que teniendo por con
feso al demandado Juan Rodríguez 
VilianueVa. debemos de condenar y 
condenamos al mismo al pago de 
las ciento treinta pesetas reclama
das, admitiéndole en cuenta justos 
pagos, con imposición de costas al 
demandado. Asi definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos, 
y firmamos.=Dionis¡o Hurtado = 
Pedro Castellanos. =j2ime Fornell.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente en León á 
veintinueve de Marzo de mil nove
cientos doce.—Dionisio Hurtado.= 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Manuel Prieto Gonz¿ilez, Juez 
municipal de! distrito de Armunia. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado por 
sustracción de alambre de telégrafo, 
contra Arturo Fernández Inchaus-
tegul y Lucio Cabezas Rodríguez, 
de Ignorado domicilio y paradero, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.*=En Armunia, á Vein
tiuno de Marzo de mil novecientos 
doce; el Tribunal municipal de este 
distrito, compuesto de los señores 
D. Manuel Prieto González, Juez; 
D. Benigno Caballero-'-Pérez y don 
Antonio Alv;irez Fernández, Adjun
tos: habiendo examinado detenida
mente las precedentes diligencias, y 

Faltamos que debemos condenar 
y condeiiiimos ¡i los denunciados 
Arturo rernández InctausU-gui y 
Lucio Cabezas Rodríguez, á la pena, 
de cinco dias de arresto, que sufri
rán con -arreglo á la Ley, y en las 
costas de este juicio; y por .la rebel
día de los mismos y á fin de que les 
sea notificada la presente, insértese 
en el BOLI; ITN OFICIAL de esta pro
vincia el CRcalieznmicnto y parte 
dispositiva de la presente sentencia. 

Asi definilivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Mnnuel P r ¡ e t o . = B e n i g n o 
Caballero.=Anton¡o Alvarez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para insertar en el BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, en c u m 
plimiento de lo mandado en la mis
ma y á sus efectos, expido la pre
sente en Armunia, á veintitrés de 
Marzo de mil novecientos doce .= 
Manuel Pr ie to .=Ante mí, José-
Crespo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S - " 

Blanco Rodríguez, Francisco, hijo 
de Domingo y de Saturnina, natural 
de Valle de Finolledo, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, de 
1,650 metros de estatura, las señas 
se desconocen, domiciliado última
mente en Valle de Finolledo, pro
vincia de León, procesado por el 
delito de faltar á concentración á la 
Caja de Recluta de Astorga, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez i n s 
tructor del Regimiento Lanceros de 
España, 7.° de Caballería, D. José̂  
Sánchez Romero, residente en Bur- • 
gos; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Burgos 19 de Marzo de 1912.= 
E l primer Teniente Juez instructor... 
José Sánchez. 

Requisitoria 
Rubio Ossorio, Camilo, sin apo

do, hijo de Segundo y de Clotilde,, 
natural y vecino de Murías de Pon-
jos, Ayuntamiento de Valdesamario, 
Juzgado de primera instancia de Mu- • 
rias de Paredes, provincia de León, . 
de 2-1 años y 5 meses de edad, esta- • 
do soltero, oficio jornalero, estatu
ra 1,680 metros (sin señas particu
lares), del reemplazo de. 1908 por e l . 
Ayuntamiento de Valdesamurio, ar- • 
tillero 2." del 6.° Regimiento Mon
tado de Artillería, domiciliado últi
mamente en M u r í a s de P o n j o s -
(León), y en la actualidad se dice 
que en Buenos Aires,procesado por-
falta de incorporación al ser llamado 
nuevamente á filas, hallándose con 
licencia ilimitada, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el pri
mer Teniente Juez instructor del ci
tado Regimiento, D. Antonio Mora
les Serrano, residente en esta Pla
za; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 28 de Marzo de 1912. 
E l primer Teniente Juez instructor, 
Antonio Morales. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

- : A V I S O ; -

Los testamentarios de D." Anto
nia González de Rivera, D. Aquiles 
París, D. Gumersindo Noqueral Bu-
jan y D. Camilo Vela Grandizo. c¡- • 
tan y emplazan á D. Salvador Rive
ra de Urbina ó- sus descendientes, 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta dias acredi
ten por sí ó por medio de apoderado 
al efecto, su personalidad, anle di
chos testamentarios, presentando la 
documentación á D. Aquiles París, 
domiciliado en Orense, eslíe de Pc-
reira, o, para que pueda dárseles la 
participación que les corresponda en 
el haber hereditario de la D.il Anto
nia González, y de no concurrir er. 
el plazo mencionado, se entenderán 
caducados sus derechos. 

León 5 de Abril de 1912. 

Imp. de la Diputación provincial. 


